
San José, 06 de mayo de 1974.-

RESOLUCIÓN No 178/1974.- VISTO: Las actuaciones procedentes del Ejecutivo Comunal, 

mediante  la  que  solicita  una  nueva  prórroga  para  la  regularización  de  construcciones, 

refacciones  y/o  ampliaciones  que  no  hayan  sido  denunciadas  ante  el  Municipio;  . 

CONSIDERANDO: que, se comparte el temperamento propuesto, por cuanto se propicia la 

regularización de situaciones que por razones de diversa índole quedaron al margen de las 

prerrogativas conferidas oportunamente y que además representará un importante  aporte  al 

erario  municipal,  por  tanto  la  Junta  de  Vecinos  de  San  José,  por  unanimidad  (6  votos), 

RESUELVE: sancionar el Decreto N°  2.211, cuyo texto se reproduce:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Prorrógase hasta el día 30 de junio de 1974 el plazo otorgado por Decreto N° 

2.138  para  que  se  denuncien  todas  las  construcciones,  refacciones  y/o  ampliaciones  en 

inmuebles ubicados en las zonas urbanas y sub-urbanas del departamento sin el  respectivo 

permiso municipal.

Artículo 2º)- Comuníquese, publíquese, etc..
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